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En el cantón Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy SÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, ante 

mí, ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, Abogado 

Notario Titular Tercero de este Cantón, comparece el señor 

MARIO BLUM MORENO a nombre y en calidad de Gerente 

General de la compañía denominada ORGANIZECSA S.A. 

“En Liquidación”.-, quien acredita su personería con los 

A
 

documentos que adjunto a este escritura como habilitante, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano; el 

compareciente declara ser mayor de edad, portador de su 

documento de Ley, con domicilio en ésta ciudad, a quien de 

“conocer doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y efecto legal de 

la presente escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ORGANIZECSA S.A. “En Liquidación”, a 

cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los 
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derechos que representa y con la capacidad civil necesaria para 
a 

4 
2 obligarse y contratar expone: Que tiene a bien elevar a escritura 

_ pública el contenido de la presente minuta cuyo tenor literal es 
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NOTARIA TERCERA. e, 
Daule-Ecuador - 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor Mario Blum 

Moreno, en su calidad Gerente General y Representante legal 

de la ORGANIZECSA S.A. “En Liquidación” - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía ORGANIZECSA S.A. “En 

Liquidación” - se constituyó con domicilio en la. ciudad de 

Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el dieciocho de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita el quince de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, con el No. 3.947 del Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil..- b) Que mediante Resolución 

Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029855 emitida por la 

Subdirectora Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil de fecha trece de noviembre del dos 

mil catorce, fue declarada disuelta la compañía ORGANIZECSA 

S.A. “En Liquidación”, resolución que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el quince de diciembre 

del dos mil catorce; e) Posteriormente mediante Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el cuatro de agosto del dos 

mil quince, resolvió la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ORGANIZECSA S.A. “En Liquidación”... Con 

los antecedentes expuestos el otorgante, Mario Blum Moreno 

en su calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía ORGANIZECSA S.A. “En Liquidación” y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el cuatro de agosto del dos mil quince, declara: Que 

se Reactiva la compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante 

LLS 2



COPIA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA ORGANIZECSA “En Liquidación”, 
CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los cuatro de agosto 

del dos mil quince, a las trece horas, en las oficinas de la compañía, se 

reúne la junta general de Accionistas de la compañía ORGANIZECSA 

$8.4., con la concurrencia de los accionistas: -—————=ooormcconiamaimamoo 

MARIA DE LOURDES BLUM MORENO, propietario(a) de CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; y, MARIO BLUM 

MORENO, propietario(a) de UNA acción ordinaria y  nominativa 

de cuatro centavos de dólar cada UNA. oceano ta 

Los ACCIONISTAS por unanimidad deciden en constituirse en Junta 

General Universal de ACCIONISTAS. Actúa como Presidente RAFAEL 
BLUM MORENO, y como Secretario MARIO BLUM MORENO .-oaoaommanana 

Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en 

cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías 

vigente, deberán los ACCIONISTAS expresar su conformidad para tratar 

el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: Reactivación de la compañía 
SEGUNDO PUNTO: Autorizar al señor MARIO BLUM MORENO en su 
calidad de Gerente General de la compañía, para que suscriba la 
correspondiente escritura de Reactivación de la compañía, y realice 
todos los trámites pertinentes para su aprobación. ——=ncarmearamiao- 
Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día, por lo 
que el Presidente de la junta declara formalmente instalada. Luego de 
la exposición del Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la 
Reactivación de la compañía, los presentes proceden a deliberar y tomar 
por unanimidad de votos las siguientes resoluciones. --- ===> 
PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía, que 
mediante Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029855 emitida 
por la Subdirectora Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil de fecha trece de noviembre del dos mil 
catorce, fue declarada disuelta la compañía ORGANIZECSA S.A. “En 
Liquidación”, resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el quince de diciembre del dos mil catorce, es 
necesario proceder á reactivar la compañía para que la misma tenga su 

ución operacional. Luego de escuchar las palabras del Presidente y 
éSpués de ciertas deliberaciones sobre lo tratado la Junta General 

 



todos los trámites pertinentes para su aprobación. Luego de escuchar 
las palabras del Presidente y después de las deliberaciones sobre lo 
tratado la Junta General Universal de Accionistas procede a consignar 
sus votos y una vez recogido sus votos resolvió por unanimidad 

Autorizar al señor MARIO BLUM MORENO en su calidad de Gerente 
General de la compañía, para que suscriba la correspondiente escritura 
de Reactivación de la Compañía, y realice todos los trámites pertinentes 
para su aprobación. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

son: : 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 

bj) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 

un momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se 

precede a dar lectura a la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que declara concluida la sesión, 

firmado para constancia el Presidente, Accionistas y suscrito Secretario 

que certifica.------ 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 

comienzo, por Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por los 

accionistas y certificada por el Presidente de la Junta y Secretario de la 

Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las once horas.- f) MARIA DE 

LOURDES BLUM MORENO, Accionista; MARIO BLUM MORENO, 

Accionista y Secretario de la Junta; RAFAEL BLUM MORENO, Presidente 

de la Junta 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original que 

consta en el libro de Actas de Juntas Generales de la compañía a la 

cual me remito de ser necesario.- Guayaquil, 4 de agosto del 2015.- 

46? 
'O BLUM MORENO 

Secretario de la Junta 

ORGANIZECSA S.A. “En Liquidación” 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA ORGANIZECSA “En Liquidación”, 
CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los cuatro de agosto 

del dos mil quince, a las trece horas, en las oficinas de la compañía, se 

reúne la junta general de Accionistas de la compañía ORGANIZECSA 
S.A,, con la concurrencia de los accionistas: -——e—=nnmramcccancariocomenmoo 

MARIA DE LOURDES BLUM MORENO, propietario(a) de CUARENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una; y, MARIO BLUM 

MORENO, propietario(a) de UNA acción ordinaria y nominativa 

de cuatro centavos de dólar cada UNA. orrnocaniormanoaaocannmmn 

Los ACCIONISTAS por unanimidad deciden en constituirse en Junta 

General Universal de ACCIONISTAS. Actúa como Presidente RAFAEL 

BLUM MORENO, y como Secretario MARIO BLUM MORENO ,cocaonmanona 

Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en 

“cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías 

vigente, deberán los ACCIONISTAS expresar su conformidad para tratar 

el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: Reactivación de la compañía 
SEGUNDO PUNTO: Autorizar al señor MARIO BLUM MORÉNO en su 
calidad de Gerente General de la compañía, para que suscriba la 
correspondiente escritura de Reactivación de la compañía, y realice 
todos los trámites pertinentes para su aprobación. ----—— omo 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día, por lo 
que el Presidente de la junta declara formalmente instalada. Luego de 
la exposición del Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la 

Reactivación de la compañía, los presentes proceden a deliberar y tomar 
por unanimidad de votos las siguientes resoluciones. --———=======- 
PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía, que 
mediante Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029855 emitida 
por la Subdirectora Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil de fecha trece de noviembre del dos mil 

catorce, fue declarada disuelta la compañía ORGANIZECSA S.A. “En 
Liquidación”, resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el quince de diciembre del dos mil catorce, es 
necesario proceder a reactivar la compañia para que la misma tenga su 
función operacional. Luego de escuchar las palabras del Presidente y 

después de ciertas deliberaciones sobre lo tratado la Junta General 
Universal de Accionistas proceden a consignar sus votos y una vez 
Pesogido sus votos resolvió por unanimidad a REACTIVAR la compañíia.- 
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sus votos y una vez recogido sus votos resolvió por unanimidad 
Autorizar al señor MARIO BLUM MORENO en su calidad de Gerente 
General de la compañía, para que suscriba la correspondiente escritura 
de Reactivación de la Compañía, y realice todos los trámites pertinentes 
para su aprobación. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

son: : 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representa, 

b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 

úúun momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se 

precede a dar lectura a la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que declara concluida la sesión, 

firmado para constancia el Presidente, Accionistas y suscrito Secretario 

que certifica. ------ 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 

comienzo, por Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es 

aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por los 

accionistas y certificada por el Presidente de la Junta y Secretario de la 

Junta., Con lo cual se levanta la sesión a las once horas.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 

  

SOCIEDADES ade hace ber o par? 

NUMERO RUC: 0901500753104 

RAZON SOCHL: ORGANIZECSA 5 A 

NGAMIBRE COMERCIAL. COGARIZECIA BA 

KA ABE CONTRIMITENTE: OMOS 

REPRESENTANTE ABRAS, SUUAORENG MARIA DE LGUROSE 

CONTADOR: > HEBAA GUANANCA KIFBER GRUBANE 

FEG MICIO ACTADADES: 00 PEC. CONSTITUCION: rones 

PEC IMEGRÍPCIÓN: 109/1988 FECHA PE, ACTUALIZACIÓN: DMA 

ALTDEDAD ECOMONICA PREIS.   
ACTIVIDADES DE GORRA, VENTA, ALLER O EXPLITACIOS DE BIEMESORASUO FS 

DOMECILIO TRIBUTARIO 

Prerorntlr GHTAS Carton: ERMITACAMA, Perito ARICA Citados IPNAEIÓ Talles, POE NECIIEL. CIAO PRA 
BOE 9 inmerradón BEE PASAJE NOVENO Horta: 197 Mertararitán ubico. ATRAS DEL LOA 1050 CLAITO. 
Toielioiios Vado. DALEBIADA 
DONICIIO ESPECIAL: 

  

OB GAGIONEA TRIGUTARIAS: 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIORES EN LA FUENTE PDA OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

ES ARACIÓN DE RETENCIONES ERA PUENTE 

  

"TEOLARA CIO MENSUAL 25 £yP 

FE ENTABLECIENTOS REGISTRADOS: da ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: 3 RECBONAL LITORAL SURIGUAYAS CERRADOS: 2 

7 7 ps '5 A . 

Etna Pac 7 EM os laos. 
a do L 

SERVICIO DEFENTAS WÍÉNRAS 
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ORGANIZECSA S.A. 

Guayaquil 5 de enero del 2015 

Señor 
MARIO BLUM MORENO 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que fa junta general de Socios de la compañía 
ORGANIZECSA S.A., en su sesión celebra el día de hoy, resolvió 
ELERGIRLO para desempeñar el cargo de gerente general de la misma 
por un periodo de CINCO AÑOS; con fas atribuciones, deberes y 
derechos que le confiere la ley y del estatuto social vigente, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, la cual reemplaza 
usted a la señorita MARIA DE LOURDES BLUM MORENO 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual. 

ORGANIZECSA S.A., se constituyo el 18 de febrero de 1999, en virtud 
de la escritura pública autorizada por el Notario Pública VIGESIMO 
PRIMERO Titular del Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser 
aprobada se inscribló en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
15 marzo 1999, 

Muy atentamente, 

AB. OLDO HÁRREA SIMBALL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

    B BUM MORENO 
0910891498 
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e Registro. Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO/289 

| , FECHA DE REPERTORIO: 06/ene/2015 
AN HORA DE REPERTORIO:11; 18 7 

    

, Zo Bn cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el 1 Registrador Meran del J / 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo'siguiente: 

A, 

M/  T'L- Con fecha veintidos de Enero del dos mil quince queda inScrito el 
: presente Nombramiento de Gerente General,” de la Compañía 
/ ORGANIZECSA S.A., a favor de MARIO BLUM ORENO, de fojas Po 

2.672 a 2.674, Registro de Nombramientos número 897. 2.- Se tomo nota > 

dé este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. . — 

ORDEN: 289 / ! | NS Á 
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REGISTRO MERCANT TL . 
, DEL CANTON GUAYAQUIL . 

( Guayaquil, 26 de enero de 2015 ( E DELEGADA ) 

REVISADO POR: L Á : 

( 
La” esa sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

lotante cuando esta o este provee toda la informeción, ul tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
gcional de Registro de Datos Páblicos. ( 

0       
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Y . N: 102585 

 



     

   

NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029855 emitida por 

la Subdirectora Disolución y Liquidación de la intendencia de 

Compañías de Guayaquil de fecha trece de noviembre del dos mil 

“catorce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

quince de diciembre del dos mil catorce, por considerarlo 

conveniente para los intereses de la empresa; DECLARACIONES.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- con los antecedentes 

expuestos, el señor Mario Blum Moreno a nombre y en 

representación de la compañía denominada ORGANIZECSA 

S.A. “En Liquidación”.- hace la siguiente declaración 

Juramentada: Que la compañía denominada ORGANIZECSA 

S.A. “En Liquidación” según consta del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el cuatro de agosto del dos mil 

quince resolvió: Uno) Que se reactiva la compañía; Dos) Que mi 

representada no es contratista de obra pública con el Estado.- 

Agregue “usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesaño para la plena validez de la presente escritura. Firmado 

ilegible, abogado Leopoldo Larrea Simball, Registro nueve uno 

seis del Colegio de Abogados del Guayas.- Documentos 

Habilitantes: Acta de Junta General Universal de Accionistas de la 

ORGANIZECSA S.A. “En Liquidación”, celebrada el cuatro de 

agosto del dos mil quince y el nombramiento del señor Mario Blum 

Moreno como Gerente General de la compañía ORGANIZECSA 

S.A. “En Liquidación”.-.- En consecuencia — los otorgantes se 

afirman en el contenido de la minuta que autorizo, Leída 

» Ny. la presente Escritura Pública, por mí, el Notario, de 

ys 9 io a fin y en alta voz, a los otorgantes, éstos to 

ban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

3



  

ESCRITURA + 2015-09-06-003-P03419 REACTIVACION Y REFORMAS 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ORGANIZECSA S.A. 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario; de 

todo lo cual, * DOY FE.--- 

  

    
10 BLUM MORENO 

es. 0710871470 
GERENTE GENERAL 

ORGANIZECSA S.A. “En Liquidación”.- 

  

DAULE -» ECUADOR 

Se Dtorga ante mi, en fé de ello 

confiero lao Pb donan 

Copia, GMeanIanmfOjas
 útiles 

rubricados por mi, ÉL NOTARIO 

que sello y firmg en Daule. 
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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004301, dictada por la Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 30 de Octubre del 2015, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

ORGANIZECSA S.A, “EN LIQUIDACION”, constante en la escritura pública otorgada 

por el Notario Tercero del cantón Daule, Abogado Juan Pablo Haz Villagran, el 06 

de Agosto del 2015, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ORGANIZECSA S.A.”, otorgada 
ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos 

Díaz Casquete, el 18 de Febrero de 1999, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 28 de Diciembre del 20154 

AAAOICOROLA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



¿
i
o
 

      

S
e
t
a
   A alar 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN DAULE 

RAZON: AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN, Notaria Tercera del Cantón 

Daule, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004301, dictada por la Asesora de la Intendencia 

Nacional de Compañias de las Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 30 de Octubre del 2015, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

ORGANIZECSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” , Constante en la escritura pública 

otorgada por el Notario Tercero del Cantón Daule, Abogado Juan Pablo Haz 

Villagrán, el 06 de Agosto del 2015, al margen de la matriz de la escritura pública 

de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ORGANIZCESA S.A.” 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 18 de Febrero de 1999, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 28 de Diciembre de 2015.- 

   

  

AB, JUAN PÁBLO HAZ VILLAGRAN 
RA DEL CANTÓN DAULE 

Ab. Juan Pablo Haz V. 
NOTARIO TERCERO 
DAULE - ECUADOR



  

Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.190 
FECHA DE REPERTORIO:11/ene/2016 > 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | Ny 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciseis” en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004301, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. , 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 30 de octubre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: ORGANIZECSA S.A., de fojas 1.379 a 1.389, Registro 
Mercantil número 118. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

-_ inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1190 

/ ARI : 
*REHUVOTPFDANoR y DL * 7 UoPrDOr NO 

e ORO REA 

- RR " 
So EEE : Mari endol lórzano : AB. 

II A REGISDRO MERCANTIL 

DEL 'TON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de enero de 20 ELEGADA 
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SuPeRINTE NDENCL EPR AS 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 110434 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO . 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-14-29855 del 13 de noviembre de 2014 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró 
la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía ORGANIZECSA S.A., por estar incursa 
en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
Hquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el articulo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía ORGANIZECSA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Daule, el 6 de agosto del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD,15.015359 M del 30 de octubre del 
2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM- 15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía ORGANIZECSA S.A. “EN 
LIQUIDACION”", por ser procedente en virtud de to dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de fas matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en tas copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el gue se encuentra domiciliada la compañía ORGANIZECSA 
S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) 

Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de jo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO,- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO fo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 300CT 2015 
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Expediente: 84494 

RUC: 0991509755001 
Razón social: 

¡ORGANIZECSA S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 65] 
Digitando No. de trámite, año y verificador = (      


